
Acuse de Recibo

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCOroJ ¡]@OrnoOJ ríiI
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UNIDAD DE TRANSPARENCf:=\

y ACCESO ,'),LA :NFORMACION
HORA:

-PJ)u~~~o8~ 13
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (LTAIP) Y el articulo 38 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RLTAIP) se emite el presente Acuse de
•Recibo de la solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA

Fecha de presentación de la solicitud:

Número de folio:

Nombre o denominación social del solicitante:

Nombre del representante:

15/04/2013 12:08
04607913

Carlos De la Rosa

Información que requiere:

En virtud de la reforma al sistema de justicia penal publicada en el Diario Oficial de la Federación el18 de junio de 2008,

se solicita la siguiente información del Plan integral de Implementación del nuevo sistema del sistema de justicia penal

del Tribunal Superior de Justicia:

1. La fecha en la que se elaboró el plan integral de implementación de la institución.

2. ¿La institución formó parte del proceso de elaboración de esta planeación integral con las demás instituciones que

integran el sistema de justicia penal?

3. ¿En este proceso de planeación se realizó un diagnóstico del Tribunal Superior de Justicia y una proyección de

necesidades? Detallar los resultados de este diagnóstico y la proyección de necesidades.

4. ¿Qué metas, objetivos y acciones se encuentran establecidas en la planeación integral del Tribunal Superior de

Justicia? Detallar las metas, objetivos y acciones establecidas para cada año, y para cada eje estratégico de

implementación.

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

* No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

* Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción 111 de la LTAIP)

Plazos de respuesta:
Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 días hábiles: 14/05/2013
según lo establecido en los artículos 48 de la LTAIP y 45 del RLTAIP.

Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 días hábiles:14/05/2013
según lo establecido en los artículo 47 de la LTAIP Y44 del RLTAIP.

En caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 días hábiles: 07/05/2013
según lo establecído en los artículos 47 Bis de la LTAIP y 47 de la RLTAIP.

En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días
hábiles:22/04/2013

según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP Y41 del RLTAIP.
En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información se le notificará antes del: 14/05/2013
según lo establecido en el artículo 48 de la LTAIP Y45 párrafo segundo del RLTAIP, el plazo se ampliará por 10 días hábiles

más.
En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a
5 días hábiles:22/04/2013
según lo establecido en los artículos 44, penúltimo párrafo, de la LTAIP Y49, segundo párrafo, del RLTAIP.



Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información, en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del cumplimiento

del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el artículo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

Observaciones:

• Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud .

• Al solicitar información por vía electrónica está obligado, al recibirla, a dar acuse de recibo de la información, según lo dispone el

artículo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el artículo 3

último párrafo de la LTAIP .

•Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia certificada de su

identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo, por lo que deberá acudir

personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y

JOSÉ MARíA PINO SUAREZ"

Folio Infomex: 04607913
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/264/13

Interesado: CARLOS DE LA ROSA.
ACUERDO DE NO COMPETENCIA.

Villahermosa, Tabasco a 23 de Abril de 2013.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el día

quince de abril de dos mil trece, a las doce horas con ocho minutos, formulada por CARLOS

DE LA ROSA Y registrada con fecha dieciséis de abril del presente año, bajo el número de

expediente PJ/UTAIP/080/2013, en la que requiere lo siguiente:---------------------------------------

/I ••• En virtud de la reforma al sistema de justicia penal publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 18 de junio de 2008. se solicita la siguiente información del Plan
integral de Implementación al nuevo sistema del sistema de justicia penal del Tribunal
Superior de Justicia:
1. La fecha en la que se elaboró el plan integral de implementación de la institución.
2. ¿La institución formó parte del proceso de elaboración de esta planeación integral
con las demás instituciones que integran el sistema de justicia penal?
3. ¿En este proceso de planeación se realizó un diagnóstico del Tribunal Superior de
Justicia y una proyección de necesidades? Detallar los resultados de este diagnóstico
y la proyección de necesidades.
4. ¿Qué metas. objetivos y acciones se encuentran establecidas en la planeación
integral del Tribunal Superior de Justicia? Detallar las metas. objetivos y acciones
establecidas para cada año. y para cada eje estratégico de implementación ....{sicl".

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de No Competencia del Poder Judicial del

estado de TalJasco:------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que habiendo sido analizada la solicitud de información de que se trata, y

derivado de la consulta realizada al Mag. Marcial Bautista Gómez, Magis Segunda
\.. SUPERIOr?

Sala Penal de este Tribunal a través del Oficio No. TSJ/OM/UT/251/ :!~<tec\f~haqJ cisiete
9J ~. .. <r ~:s ".... ó."....... \

de abril del presente año, y que dio respuesta por medio del IqJq~\~_ 6 ~ ~ del
\~ '" (jll viÍA

\\~~ \~c-,J;;. ,~~ E.// ..,¿;vI
~ -? ~","'{1~ //

''',<:>0 <p<l.v 1 d 4''S..PE ro ~¡,;--agma e
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y

JOSÉ MARíA PINO SUÁREZ"

diecinueve de abril, en el que adjunta copia de los Periódicos Oficiales Suplementos 7074 F,

7074 G del 24 de Junio del dos mil diez, por lo que esta Unidad de Acceso a la Información

Pública hace del conocimiento de CARLOS DE LA ROSA que la "Información solicitada

no es competencia de este Poder Judicial" por tratarse de otra instancia.-----------------------

Se arriba a esa conclusión, toda vez que de la revisión y análisis del contenido de la solicitud

número PJ/UTAIP/080/2013, se advierte que la misma corresponde presentarla ante el

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, EN LA SECRETARíA TÉCNICA DE LA

COMISiÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA DE

JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE TABASCO (CIISJUPET), en su calidad de sujeto

ob Iigado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En ese sentido, se contesta en los siguientes términos:---------------------------------------------------

1) La solicitud formulada por CARLOS DE LA ROSA, el veintisiete de marzo de dos mil

trece, la cual deberá ser presentada ante el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

TABASCO, EN LA SECRETARíA TÉCNICA DE LA COMISiÓN INTERINSTITUCIONAL

PARA LA IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE

TABASCO (CIISJUPET), Sujeto obligado que se presume crea, administra y posee la

información de referencia. Es de indicarse que la información de dicho Sujeto Obligado

puede ser consultada en la dirección electrónica:

http://transparencia .tabasco. gob. mx/PortallWF rmPresentarPortal. aspx?d p=HP--------------------

2) Una vez determinado el Sujeto Obligado, puede realizar su petición mediante la solicitud
_...:.==-:--"""

respectiva en el sitio Infomex en la.di~~cciórt:.r~/~:-~,electrónica:
;; ..:....~I. ('¡C\~ I:""/') '1- \:~

http://www.infomextabasco.org.mx/infomexapp/ , para los efectosr1e~a~:~~?~'(~~f~~ ientes. ---
!, ~ N';''jfR;j: '.:~";: e JIII 11 'J.: ;(6 '¡J.~~~ ,,':..¡ ~ (J);

t.," '¡')""' t .~.~..}~~\)t!¡Ji R ~
\, ,,- <"', :r¡>'»",,,jP l;::lJ
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Poder Judicial del IEstadode Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO ,. MADERO Y

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ"

3) En vista de lo anterior, este Poder Judicial no es competente para pronunciarse

respecto a la citada solicitud, por no ser hechos propios de este Poder, de conformidad

con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, en

sus numerales 2, 3, fracción XII, inciso d), 6 fracción 111; 43 Y 49 párrafo segundo del

reglamento de la ley invocada; en virtud de que este Poder únicamente tramita solicitudes de

acceso a la información, con respecto a la información que la propia Institución crea,

administra y posee en función de las actividades que desarrolla.--------------------------------

SEGUNDO: Asimismo se le informa a CARLOS DE LA ROSA, que puede presentar su

solicitud de acceso a la información, si lo desea nuevamente ante el PODER EJECUTIVO

DEL ESTADO DE TABASCO, EN LA SECRETARíA TÉCNICA DE LA COMISiÓN

INTERINSTITUCIONAL PARA LA IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA

PENAL EN EL ESTADO DE TABASCO (CIISJUPET), para lo cual se le recomienda dar

frecu ente seg uimiento a Ia misma.-------------------------------------------------------------------------------

TERCERO: Toda vez que CARLOS DE LA ROSA presentó su solicitud de acceso a la

información vía sistema electrónico Infomex-Tabasco, notifíquesele el presente acuerdo por

el mismo medio, conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción VI y 52 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, 39 fracción 11, del

Reg Iamento de su Ley. ---------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO: Hágase del conocimiento del solicitante que en términos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, en sus artículos 59,

60 Y 62, así como 51 y 52 de su Reglamento, podrá interponer RECURSO DE REVISiÓN,

dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del presente Acue-r:d~llW sí mismo

o a través de su representante legal, ante el Instituto Tabasqueño dé~tf~¿,;~&~~~ói~X\Acceso

a la Información Pública, cuando considere que la información ent~ga(j~~~.¿.,.~i~..:'..~~J1n~~ta o no

~;..\~.~;?2~~~,~~pJJRJ~\ ..., ~":'!',,(b~ t¡} .h
\\~6o ;;;':~'GrC:.I<~

:~~.'')e "'AB~c:,cC)
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Poder -Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y

JOSÉ MARíA PINO SUÁREZ"

corresponde con la requerida en su solicitud, o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo

o formato o modalidad de entrega.------------------------------------------------------------------------------

QUINTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada a través del presente

acuerdo, en el Portal de Transparencia respectivo, tal como lo señala el Artículo 10

fracción 1, inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado

de Tabasco, y el décimo segundo de los Lineamientos Generales de las Obligaciones de

Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco, para los efectos

correspondientes.----------------------------------------------------------------------------------------------------

NOTIFíQUESE, y guárdese para el archivo, como asunto total y legalmente concluido.---------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE

L.C.P. ADA PATRICI HERRERA GONZÁLEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

C.c.p.- Archivo.
C.c.p.- Comité de Transparencia y Acceso a la Información.
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
•• Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

"201 , CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ"
~ ~Ú~

~\~:-.j.l.~'':'i~!.?I 1.;

OFICIO No. TSJ/OM/UT/25112013 d:Y OO~..~.t.'.~4;•.•.(1 ?,-
/ij 1 ~",l.ela ~/

Villahermosa, Tabasco, Abril 17, de 2013[{~ 1»48 I~Vf~A J""

\á~ ~~?u.,¡.¡. ~ I(JI:J ·'r;"\ .s~.t(j~,r;.{SUp J

MAG. MARCIAL BAUTISTA GÓMEZ.- MAGISTRADO DE LA SEGUNDA~l' 4()o~~:Z~()1,>
SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA io '
P R E S E N TE.

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable

colaboración para responder las solicitudes de información recibidas en esta

Unidad vía sistema Infomex con folios Nos, 04607913, 04608013, 04608113, Y

04608213 que ha quedado registrada bajo los folios internos Nos.

PJ/UTAIP/080/2013, PJ/UTAIP/081/2013, PJ/UTAIP/082/2013 y

PJ/UTAIP/083/2013 y que a la letra dicen:

PJ/UTAIP/080/2013: ••...En virtud de la reforma al sistema de justicia penal
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se
solicita la siguiente información del Plan integral de Implementación al
nuevo sistema del sistema de justicia penal del Tribunal Superior de
Justicia:
5. La fecha en la gue se elaboró el plan integral de implementación de la
institución.
6. ¿La institución formó parte del proceso de elaboración de esta
planeación integral con las demás instituciones gue integran el sistema
de justicia penal?
7. ¿En este proceso de planeación se realizó un diagnóstico del Tribunal
Superior de Justicia y una proyección de necesidades? Detallar los
resultados de este diagnóstico y la proyección de necesidades.
8. ¿Qué metas, objetivos y acciones se encuentran establecidas en la
planeación integral del Tribunal Superior de Justicia? Detallar las metas,
objetivos y acciones establecidas para cada año, y para cada eje
estratégico de implementación ....[sicl".

PJ/UTAIP/081/2013: ••...1. ¿En dicha planeación del Tribunal Superior de
Justicia se incluye una relación de costos asociados a las acciones
necesarias para lograr las metas y objetivos planteados? Detallar el plan
de inversión general y por eje estratégico de implementación.
2. ¿En este plan integral se tiene contemplado un sistema para evaluar v
darle seguimiento a las metas, objetivos y acciones establecidas en el
mismo? De ser afirmativa la respuesta anterior, detallar los indicadores
de seguimiento del proceso de implementación. ¿Cuáles son las

calle: Independencia Esq. Nicolllis Bravo S/N. Col. Centro, Vmaherrnosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext 2072

Correo: transparencia@tsj-tabasco.gob.mx

mailto:transparencia@tsj-tabasco.gob.mx


Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

"201 I CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y JOSÉ MARIA PINO SUAREZ"

principales características del sistema de seguimiento? ¿Quién opera el
sistema de seguimiento? ...fsicl".

PJ/UTAIP/08212013: ••...1. ¿Existen reuniones de coordinación para dar
seguimiento al proceso de implementación con base en el Plan integral de
implementación del Tribunal Superior de Justicia? De llevarse a cabo
estas reuniones de coordinación y seguimiento, ¿Participa la sociedad
civil en ellas? Y si participa, ¿quiénes, cómo y cuáles han sido los
resultados de la participación de las organizaciones socia/es? ...fsicl".

PJ/UTAIP/083/2013: ••...Se solicita que se entregue de forma digital la
versión final del Plan integral de implementación del Tribunal Superior de
Justicia que contenga, el diagnóstico, proyección de necesidades, el plan
detallado de objetivos, metas y acciones, el plan de inversión, y el
sistema de seguimiento del plan ...fsicl".

No omito manifestar, que se cuenta con 5 días hábiles a fin de que

proporcione lo solicitado.

e.C.p. Lic. Jorge Javier Priego Solís.- Magistrado Presidente del TSJ.
e.c.p.- Archivo.

calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. col. Centro, Viliahermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3.58-20-00. ext 2072

Correo: transparencia@tsj-tabasco.gob.mx

mailto:transparencia@tsj-tabasco.gob.mx


DEPENDENCIA: QUINTA PONENCIA,
SEGUNDA SALA PENAL

OFICIO NUM.: 009

ASUNTO: SE DA CONTESTACiÓN A SOLICITUD.
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LIC. ALBERTO CASO BECERRA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN.
EDIFICIO.

En atención a su oficio TSJ/OM/UT/251/2013, de fecha diecisiete de abril del dos

mil trece, mediante el cual solicita la colaboración del suscrito para dar contestación a las

solicitudes que hacen al área de Unidad de Transparencia y Acceso de Información del

Poder Judicial del Estado de Tabasco, relacionados con el proceso de implementación del

nuevo sistema de justicia penal del Tribunal Superior de justicia, informo a usted, lo

siguiente:

1. Por la naturaleza jurídica, no corresponde a un servidor proporcionar la

información solicitada, sino a persona o institución distinta.

2. Actualmente existe un Órgano Implementador en el Estado de Tabasco,

denominado Comisión Interinstitucional para la Implementación del Sistema de Justicia

Penal en el Estado de Tabasco (CIISJUPET), y a su vez cuenta con una Secretaria

Técnica, como Órgano Administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobierno, con

autonomía administrativa y técnica, la cual tiene como objetivo principal llevar a cabo la

implementación del sistema de justicia penal acusatorio y oral en el estado de Tabasco,

depende dicho órgano exclusivamente del Poder Ejecutivo, ello de acuerdo con el

suplemento 7323 E, del Reglamento Interior de la Secretaría Técnica de la Comisión

Interinstitucional para la implementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de

Tabasco, publicado en el Periódico Oficial el 10 de noviembre de 2012, que trascrito a la

letra indica: "... SEGUNDo. Que en este sentido y cumpliendo con el mandato

constitucional, se comenzó en Tabasco a trabajar en las reformas correspondientes en la

legislación secundaria, y como parte de los compromisos adquiridos con la Federación, se

publicaron en los suplementos "G" y "F" al Periódico Oficial del Estado número 7074, de

fecha 23 de junio de 2010, el Convenio de Colaboración para la Integración de la Comisión

Interinstitucional para la Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de

Tabasco (CIISJUPET) y el Acuerdo que Establece la Creación de dicha Comisión y de la



Secretaría Técnica respectivamente ....•. Los lineamientos mencionados establecen la

Creación de dicha Comisión y de la Secretaría Técnica y Convenio de Colaboración para

la Integración de la Comisión Interinstitucional para la Implementación del Sistema de

Justicia Penal en el Estado de Tabasco (CIISJUPET), respectivamente, publicados en el

Periódico Oficial del Estado en fecha 23 de junio de 2010.

3. Habiendo un órgano implementador responsable del plan integral para la

implementación de la reforma integral en el Estado de Tabasco, dependiente del Poder

ejecutivo, será la Secretaría Técnica de la CIISJUPET, la institución que tiene la facultad

de dar respuesta a las solicitudes que hace mención en el oficio de referencia, tal como se

establece en el artículo 4.1.2, artículo 10, fracción 111, artículo 13 y 15 fracción VIII, del

Reglamento Interior de la Secretaria mencionada.

4. Para sustentar lo anterior, anexo al presente, los tres instrumentos jurídicos en

fotocopias.

Esperando haber colaborado en su petición, quedo a sus órdenes para cualquier

aclaración.

C.C.p. Lic. Jorge Javier Priego SoJís.- Magistrado Presidente de Tribunal Superior de Justicia y del Consejo
de la Judicatura.
C.c.p. Archivo.



--- ----.CONSIDERANDO

O~GÁNO DE DIFUSION'OFIC'IAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIO"ÑAl DEL ESTAOO LIBRE
YSOBERANO DE TABASCO.

Suplemento
.7074 F23 O'E JUNIO DE 2010

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARI~ DE GOBIERNO .
. Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha' .
. f7.de agosto de 1~26 DGC Núm. 0010~26 Características 11282816

PfRIOBleo. .

OfIG~Al'

. ACUERDO

Villa hermosa. TabascoEpoca 6a.

QUiM. ANDRÉS R~FAEL GRANlER MELo,. GOBERNADOR DEL ESTADO
LIBRE. y SOBERANO DEL "ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE' LAS
FACULTADeS QUE ME. 'CONFIEREN 'LOS ARTíCULOS 51. 'DE . LA'
CONSTITUCiÓN POLíTiCA LOCAL Y 8 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER
EJECUTIVO; Y

PRIMERO. Que con fecha 18 de junio de 2008 se publicÓ, en el Diario Oficial de la
F'ederación,' el Decreto por el que se'Refo'rman y Adicionan los articulos H3, 17,'
18, 19, .20, 2.1 y'22; las fracciones XXI y XX 1"11.. del .artículo 73; la' fracción VII del
articulo 115.y. la fracción XI:II del .apartado Bdel artículo 123, todos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO. Que dicha reforma esta'blece ens'~ artículo TransiÍorio Segundo.que.
el sistema proce~al penal acusatorio previsto en' los artículos 16, párrafos segundo
y decimot~rcero; '17,.párrafo~ tercero,. cuarto y sexto; 19; 20 y21, párrafo séptimo,
de la Constitución' Pólítica de los Estados Uriidos Mexicanos, entrará en vigor
cuando lo. establezca la 'Iegislación.secundari~' correspondiente,. sin exceder el
plazo de ocho años, contadó a partir del día siguiente de la publicación de .este.
Decreto.' '.,

No.- 26709

TERCERO. Que en consecuencia,' para' dar cumplimiento al rnqnc!?;'.;
Constitucional, los Estados'en el ámbito de sus re$pectivas competencias deber~ln
. expedir y poner en vigor' las modificaciones u ordenam'ientos legales que sean
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2 PERIÓDICO OFICIAL 23 DE JUNIO DE :

necesarios a fin de incorporar efsistem9 procesal penal acusatorio. Los Estad!
adoptarán el sistema penal- acusatorio en la modalidad que cleterminen, S~

I !"egionalo por tipo de delito_

~..
CUARTO. Que el artículo Transitorio Noveno establece que dentro de los de
meses siguientes a la entrada en vigor del citado Decreto, se creará una instanc
de coordinación integrada por representantes de los Poderes Ejecutivo, Legisiati\
y Judicial; así. corno del sector académico y la sociedad civil; la cual contará ce
una Secretaría Técníca, que coadyuvará y apoyará para laimpiementación d
Sistema de Justica Penal a los Estados y al Distrito Federal cuando lo soliciten.

QUINTO. Que el Consejo para la Implemet:ltación del Sistema de Justicia Per
fue creado a .nivel federal corno instancia decQordinación, teniendo por obje
estabJecer la política y la coordinación nacionales necesarias para implementar, {
ios tres órdenes de gobierno,. el Sistema de .Justicia Penal en .los términ
.previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

5.EXTO. Que con fecha 21 del mes de junio del año 2010, los representantes
los tres Poderes del E.stado, la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco y
.Comisión Estatal de los Derechos Humanos, suscribieron un Convenio
colaboración, en él cual han acordado la creación de una instancia cuyo gbj.et:1
será. gara.ntizar 'l acordar I.aspolíticas que resulten necesarias para adecuar
marcos constitucionales, legales y reglamentarios que rijan en la Entidad confan
a las reformás constitucionales federales respecto. al nuevo sistema de justi
penal adversarial y acusatorio.

~PTIMO .. Que de conformidad .a la cláusula Séptima. del Convenio an
mencionado, y en uso de las facultades que me confieren los articulas S-l dE
Constitución Política Local y 8 de la ley Orgánica del,Pader Ejecutivo, me pern
emitir el siguiente: .

ACUERDO QUE CREA LA COMISIÓN INTERJNSTJTUCJONAL PARA LA
IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO [

TABASCO.

Artículo 1. Se crea la Comisión Interinstitucional para la Implementación
~ma de Justicia Penal en el Estado de Tabasco, cuyo;::¡crónimo
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CIISJUPET. como instancia d.e coordinación e'n el ámbito estátal, cuyo objetivo
general será an~,lizar y acordar las' p.olíticas 'que resl:Jltennecesarias,'para ,adecuar
los marcos constitucional, 'egal y reglarnentario que rigen en la Entidad conforme
a las reformas constitucionáles federales en materia, de justicia penal, así como
para estar en posibilidad qe cumplir' con las direCtrices para la 'aplicación de los
recursos destinados a la implemeritCldón ,de la reforma del sistema, de justicia
penal a favor de, las entidades feder?tivas para,el ei.er~ici6 fiscal 2010.

Artículo 2. La ClISJUPET se integrará por Jos si,guientes poderes, ¡nstituciones y
organiSñíéíS:, " , . .

l. Poder Eje~utiv6: '
a) El Secretario de Gobierno; ,
b} El ~rocurador General de Justicia del, Estado;
e)~1 Secretario de Seguridad- Públioa;
d) El Con$ejero Jurídico del Poder Ejecutivo; y
el El Titular del la Defensoría de,Oficio.

,Las ausencias, de, éstos serán $uplidas por los' servidores públicos que
eUQ~de~ignen. con un,l"IivelJerárquico"inmediato inferior.

11, Poder" JudiCiat

•
Re~resentado por el Magistrado Presidente, de~ Tribunal, S,uperior de
Justicia:y del Consejo de la Judicatur:a.

Las ausencias de éste serán suplidas por el representante, que para tal
efecto designe e'l presidente del Tribunal Superior, de Justicia y del
Con'sejo de la Judicatura.

111.Poder legislativo:
Representado por: el Diputadó Presidente' d~ la Junta de' Coordinación
Polltiea del H. Congreso del Estado. '
Las ausencias de este serán suplidas por los legisladores que él designe.
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IV. La Universidad Juárez Autónoma de Tabasco será representada por su
Rector o los académicos expertos en la materia penal que al efecto
designe; y

V. La ComiSión. de Qerechos Humano's del Estado, representado por su
Presidente o el servidor público que él designe, con un nivel jerárquico
inmediato inferior.

El Presidente de laCllSJUPET podrá convocar en calidad de invitadosespe~iales,
con derecho a voz pero sIn voto, a. los servidores públicos que por sus funcione~
sea conveniente que. asistan a las sesiones de la CIISJUPET, así como a
instituciones o profesionales que por sus conocimientos, experiencia o cualquier
otra cualidad, se considere puedan ser convocados. . .

. .

Artículo 3. Los representantes académicos, referidos en las fracciones IV del
artículo anterior, deberrn cubrir los requisitos siguientes:

1. Tener más de 30 años de edad al día dela designación;

11. Contar por lo menos con un grado académico de licenciatura, debidamente
registrado con una antigüedad de cinco años como mínimo;

111. Gozar de buena reputación;.y

IV. Tener reconocida capacidad y experiencia en áreas de justicia penal e
seguridad pública.

Artículo 4" LaCIISJUPET sesionaráde manera ordinaria cada dos meses y d,
.manera extraordinaria las veces que sean necesarias para el cumplimiento de su
fines.

La CIISJUPETpara sesionar válidamente deberá contar por lo menos con 1
presencia de I~ mitad más uno de sus integrantes; sus decisiones se tomarán pe
mayoría de votos, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calídad.
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.Artícu~ La CllSJUPFf con el . propósito de hacer operable y a fin de
lograr .Ia implementación del Sistéma dé Justicia' Penal tiene. las atribuciones
~~u~n~s: . . . ..

l. . ~mitir .I~s acuerdos, .line~.~ief)!9_~,_.n.or:más,.-.procedimientos .y . ~~m~$
Instrum~ntós- norrT'-ativos-ñ~_p..e.s.ariºspara. el..-debido: ..cumplimiento ~e .su
oqjeto; ~inculatoños-para ~l:JSintegrantes: .

. .
'11. Presentar las IniGiativas que .determine laCIISJUPEi, .a través. de la

Autoridad' Local expresamente facultada, qliecontengan las refOrmas
legales' que se consideren necesañás para' cumplir el 'Objetl"o'previs~o -en' fa
fracción ariteriór;" . '. '. " ..

111. Elaborar las. polfticas, programas y mecanismos 'necesarios para
instfiJfñeritar, en los -tres órctenes .de -gobierno, una e$trategia loca' .para la.

' ..implementación . del' Sistema' de.. Justicia 'Penal,. que cont~mple'a
programación de compromisos y etapas de .desarrollo;

. .
'IV. . Ap~obar el Reglamento lliterior de la C"SJUP~T;

. . '.

V. . Diseñar criterios par~' .Ias reformas constitucionales y legales necesarias
para cut:nplir.con su objeto;

5

VI.

VII.

VIII.

IX ..

... ; .... ~.'"
Proponer a las instancias correspondientes los cambios organi~acio"ales,la .

. construGGióny operación de la infr.aestructura que s~ requieran; . . .
. . , .

Emitir los' lineámientos' para lá evaluación y seguimiento de fas acciones
que se deriven de las pOlíticas, programas :.y mecanismos .. qu~ sean'
acordados por la CIISJUPET; . .

Aprobar' y. certificar los programas de .capacitación .Y ~ifusión "sobre ~,
Sistema de Justicia Penal dirigidos a jueces, agentes del Ministerio Público¡
poHcfas, defensores 'públicos, peritos,' abogados, así'como a la sd~iedad én
general; . .

. .

Coadyuvar con el H. Congreso del' Estado, en el seguimiento y.evaluación
de los recursos presupuesta/es ejercidos en la implertlentación.y operación
del Sistema de J'usticia Penal; .

X. . A' través de ia' SeCretarí~ Técnica, gestionar ante' I~s 'in~tanci~s. locales y
federales, los recursos necesarios para.la exacta implementación del nuevo
sistema. de justicia penal acusatorio;
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XL Elaborarlos, criteriQsparala stJscdpctófl de convenios de colaboración
interinstituolonai;as{ oomo los ,acuerdos de coordinación con los gobiernos
de las entidades federativas y de cooperación internacional;

XIJ. An"j~ar.lea ,informes que leremita,.lét Secretaría Técnica sobre Josavances
de sus actividades;

XIUó Go.mar ,iOS,gfUPQS-, éoJ$Qiadosne~6~fios integrados por especialistas en
lamaieria para el e$tudioyla imp'lementaCión del sistema penal en el
Estado; .'

XIV. Int$tpretar las disposiciones del,presenteil1strumento y el.alcanC?ejurídico'
cdeiéstas1asl como desahogar las' dudas ,que se susciten con motivo d,esu
apUcación; y '. .

XV. Las demás que requiera para el cumplimiento de su objeto.

'. ,
"

~Io 8. La ClISJUPET contará, para efectos de su organizaciónintema con la
siguiente estructura: . .

tUn Presidente, que será el titular del Poder Ejecutivo;

H. ..Un Vjcepresidente, que -será el Magistrado Presidente del H. Tribunal
Superior de JU$tfciay det Consejo de la-Judicatura~'

111.' Una' 'Secfétario Téctlico; "que será el ',titular de la Secretaria Técnica,
nombrado por el Gobernador del Estado;

IV. Un Primer Vacal; 'que será el Presidente de la Junta de Coordinación
Política del H. €ongreso'del Estado;

V. Un Segundo. Vocal, que será la Rectora' de la Universidad Juárez
Au~a de .Tabasco o 'un repr-esentante de tos. ácadémicos expertos. en
" mMetia pé'" quede&igne;','

VI. unTetCet Vocat. que serserPresidente de la Comisión de Derechos
Humanos del Estado.
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"Artículo 7. El Presidente de la C¡'ISJUPET tendrá tassiguientes faCultades:
• ,. ' '.' • • • • p" ••

. ;

1.. ". Presidir las sesiones ,de .Ia CJlsjUPET; .
, ~. h • ..' •• : •

1.11. Conv_ocar'~ Sesiones; ..
.' . ~ • " 1 ~ ••.

J 'IV. 1'~~fr(jir-sobre'lábr9~nl~cj6ny.ldb¡s~cade'lás:'SeSionei'dé I~:CIJSJUPET~yi . ;..".' .....t' ..~." ,' .. '. '/', .~. l;o 'i::. '." w."~:' " .. ,.: ~.,

V.. las demás que sean,necesanas'para efcumplimieñtddeJ~bl~tivp'de la ;'"~".i
CUSJUPET. .' .

. .
tArticulo 8. CorreSponde a los demás. integra ntes. de~Ia~CIISjUPET:.

1:. :ASistir a.la"s'sesiones; . • lo 1"

f 11.
~.

f,-' 111.

v, 1.
••

ProJ?onerlos'temas de las,:sesiones;

Vot~r fos acuerdos, .tesOluciO~eS. dietámEme~;¥.~-demás asuntos quese
acuerden en la"sesión; '. '.

Presentar ta documentaGÍó~ .correspondiente a ;105ternas a tratar en fas
sesiones; . .

•• :.:. : ." - ~ I ••.~ ':: .'

Dar cumplimiento '8' los' acuerdos,'tomados ppr et /Pleno o J~ M~s, según
corresponda, en el ámbito de.$us.respectivas facultades y compet~ncia; .

Proporcionar el apoyo.' requerido ':'para C:?omplémenta~' e1 objeto ~de la
CIISJ~PET;

Delégar. a sus 'Dependencias 'el.desahogo de .Ias 1area$ :que considere para
dar cumplimiento:a Aas decisiones dé 'S.U ~peterrcia"tomadas.en.el Pleno;

V 1'11.: Promover. en el'ámbito. d.e sus 'respectivas cpmpetenciéis, .Iá coGrdin.ación e
implemenlaéi6n dS' las acciones' que sean ..riecesária~ ,para el.cumplimiento
de 'os acueldos tomados.por la Cf.lSJUPET, seguneorresporida; y .

t IX, las demás átrjbuciOhes: que les.confierae1Pleno .• •
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4r.tí!:ulo 9.. Se crea la Secretaría Técnica como un órgano administrativo
desccmcentrado de la $ecretaría de Gobierno, con aLJtonomíaadministrativa y
técnica, de gestión y presupuesto asignado para eLcumplimiento de su objeto,
creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del CIlSJUPET, así
como para coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales en la
implementación del Sistema deJusticia Penal cuando lo soliciten.

La Secretaria Técnica, estará a cargo de un Servidor Público nombrado y, en su
caso removido por el Gobernador del.Estado. Durante las ausencias de Titular de
la Secretaría Técnica, el despachO.de los asuntos estará. a cargo deJ servidor
público que este designe. ..

Artículo 1O. Son requisitos para ser nombradoSecretario Técnico los sigui~ntes:

l. Ser ciudadano mexicano;

11. Tener más. de treinta y cinco años de edad cumplidos el día de la
designación;

111: Contar con titulo de licenciatura debidamente registrado, con antigüedad de
cinco años como mínimo;

IV. Gozar de buena reputación, y no haber sido cond~nado por delitos dolosos;
y

V. Tener reconocida capacidad y. experiencia en las áreas de justicia penal,
seguridad y administración pública..

~!e 11. La secretaria Técnica tendrá .Iasatribuciones siguientes:

1. Coordinar las acciones de apoyo de la CIISJUPET para el cumplimiento de
.. los objetivos de este instrumento;

11. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento de los acuerdos,
lineamientos, normas, procedimientos y demás instr_umentosnormativos
emitidos por la CIISJUPET;

111. Coordinar, previa aprobación de la CIISJUPET, los grupos técnicos de
trabajo que sean necesarios para la elaboración de las iniciativas de ley y
demás disposiciones normativasnecesarias; .
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IV. Auxiliar' a la CIISJUPET en la. elaboración de las políticas, programas y
mecanismos necesarios paralaimplem~ntacióngel Sistema dé 'Justicia
Penal; .

V. Dar segúimiento ~ los estudios .especializados ~ob're los temas que sean
necesarios para el cumplimiento del objeto.de la CIISJUPET; .

VI. Dar seguimiento.a Tosacuerdos, 1ineamientos,:políticas'y resoluciones de la
CIISJUPET; ..'

\ ,.4

VII. Participar en los grupos técnicos de trabajo que ~ean necesarios. para la
elaboraCión de las iniciativas ~e' .ley y. demás disposicionés normativas
necesarias;

VIII. Efaborar los programas de capacitaci6n'~Qbre el Sistema de Justicia Penal
. dírígidosa jueces., agentes de Ministerio Público, policías, defensores,
peritos, abogados,' ~sí como la sociedad en .genera./; ..

IX. Elaborar e implementar- los programas de difusión .sobre. el Sistema de
Justicia Pena,l aprobado por .IaCIISJUPET;

X. Gestionar pára.el.cumplimiento de sus funcione$, fos convenios y acuerdos
de colaboración interinstitucional a .través ~el CIISJUPET;

XI. Coordinar la operación y ejecucion de. los convenios y acuerdos indicados
en la fracción anterior, en lo que competa a la ~IISJUPET;

XII. Formular los proyectos de 'manuales de' organización y procedimientos de
las div~[sas áreas de la Secretaría récnica, previa aprobación: de. la
CIISJUPET; y ' .../

XIII. Las demás qUe sean necesarias para el cumplimiento 'del objetivo de la
GI1SJ.UPET.

. ..
La Secretaría Técnica podrá contar con las áreas necesarias para .el cumplimiento

. de sus funcion'es, de acuerdo a la capacidad presupuestal que en su caso 'se le
designe. . '.

. Artículo 12. La CtISJUPET'y la Secretaría Técnica se regiran bajo.los prin~ip,ios
de legalidad, honradez, iealtad, imparcialidad y eficiencia.
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Articulo 13~ Los recursos destinados para la operación de la reforma del Sistema
de Justicia Penal, serán determinados por el H.' Congreso del Estado, de
conformidad con el artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se Reforman
y Adicionan diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos de fecha 18 de junio de 2008,. en los presupuestos de egresos del
Estado.

Este presupuesto deberá destinarse al diseño de las reformas legales, los cambios
organizacionalesj,. la, construcción y operación de la infraestructura, y la
capacitación necesarias para jueces, agentes del ministerio Público, policías,
defensores, peritos y abogados.

Articulo 14. Se crea el Fondo para la implementación de la reforma 'al Sjstema de
Justicia Penal para el Estado de Tabasco, cuya constitución y operación, se
ajustará a las disposiciones normativas aplicables.'

Para el caso de que . diého Fondo, se integré por las aportaciones de la
Federación, en términos del artículo Décimo Transitorio del Decreto del 18 de junio
de 2008, sedará intervención ,a la Secretarf'a Gt6 Administración y Finanzas para
los efectos de su competencia. .

El Fondo se utilizará para el financiamiento de láS actividades de la CIISJUPET.

Artículo 15. El presente Acuerdo, a partir de su: entrada en vigor, tiene una
vigencia indefinida hasta el logro de sus objetivos. . .

. .
TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación
en ef Periódico Oficial de Gobierno del Estado.

SEGUNDO. El Reglamento Interior de la CIISJUPET deberá expedirse en un
periodo no mayor de ciento ochenta días hábiles contados a partir de la entrada en
vigor de este Acuerdó. ~

TERCERO. El Reglamento Interior de la Secretaría Técnica deberá expedirse en
un periodo no mayor de ciento ochenta días hábiles contados a partir de la entrada
en vig,or de este Acuerdo.

CUARTO. La .comisión a que se refiere este Acuerdo, deberá quedarinsta!ada a
dentro de los tres días hábiles siguientes, después de la entrada en vigor del
oresente instrumento.
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QUINTO. La Secretaría Técnica a que se refiere el presente Acuerdo deberá
estar instalada y funcionando a los 40 días hábiles siguientes, después de la
entrada en vigor del presente instrumento.

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTIDOS
DíAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ~

'. "/J ....'.
. I '}

"SUFRAGIO EFrTIV?!NOREELEéOfÓN"

~I
S AFAEL GRANIER MELO
EL ESTADO DE TABASCO.. .

.. '.
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No,- 26731 CONVENIO

CONVENIO DE COLABORACiÓN PARA LA INTEGRACiÓN DE LA COMISiÓN
INTERINSTITUCIONAL PARA LA IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA DE
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE TABASCO, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO
QUiM. ANDRÉS RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ASISTIDO POR EL LIC. HUMBERTO
DOMINGO MAYANS CANABAL, SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. MIGUEL
ALBERTO ROMERO PÉREZ, CONSEJERO JURíDICO DEL PODER
EJECUTIVO, MAYOR SERGIO L6PEZ URIBE, SECRETARIO DE SEGURIDAD
PÚBLICA, LIC. MIGUEL GONZÁLEZ LASTRA, PROCURADOR GENERAL DE
JUSTICIA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL
EJECUTIVO DEL ESTADO"; POR OTRA PARTE EL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE TABASCO REPRESENTADO POR EL DR. ROOOLFO CAMPOS
MONTEJO, MAGISTRADO PRESiDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, A QUIEN EN .
LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL PODER JUDICIAL"; POR OTRA PARTE
EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL
DIPUTADO JOSÉ CARLOS OCAÑA BECERRA, PRESIDENTE DE LA JUNTA
DE COORDINACiÓN POL(TICA, A QUIEN EN lO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL POCER LEGISLATIVOu

; POR OTRA PARTE LA
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR SU RECTORA LA MTRA. CANDITA VICTORIA GIL JIMÉNEZ,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ liLA UJAT"; POR OTRA LA
COMISiÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, REPRESENTADA POR
EL DR. JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS SANTOS PRESIDENTE DE LA
COMISiÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "DERECHOS
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HUMANOS"; y EN CONJUNTO $E LES DENOMINARÁ "LAS PARTES",
MISMOS QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS' ANTECEDENTES,
DECL.ARACIONESy CLAUSULAS SIGUIENTES.;

ANTECEDENTES

l. Que. con fecha 18 de-junio de 2008 se- publicó, en el Diario Oficialdifla:;
Federación, el Decreto por el quese Reforman y Adicionan los artículos
1q, 17, -18, 19, 20,,21 y 22; lasfracciones)O(1 y XXHl del artículo 73; la
fracción VII délarticulo115 y la-fracción Xlii del apartadQBdelartículo
123, todos de Ia.ConstituciónPolitica de los Estados Unidos Mexicanos.

ll. Que dicha reforma establece en su arUculo Transitorio Segundo que el
sistema procesal penal acusatorio previstó eri los artículos 16, párrafos
segundoydecimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20y 21,
párrafo séptimo, de la misma Co(}stitución,etitrará en vigor cuando lo
establezca la legislación secundaria correspondiente, 'sIn.exceder el plazo
de ocho años, contados a partir del día sigúientede téi publicación de este
Decreto.

111,Que para dar c"umplimiento al mandato C¿nstituciónál, las Estados en el
ámbito de sus respectivas competencias, deberanexpedir y poner en vigor
las modificaciones u ordenamientos legales que sean necesárlos a fin de
incorporar el sistema procesal penal acusatorio. Los Estados adoptarán el
sistema penal acusatorio en la modalidad que determihen, sea regional o
por tipo de delito.

IV. Que el artículo TransitoríoNoveno establece que dentro de los dos meses
siguientes a la entrada eh vigor del présente:Decrt;tose cfeará una
instanciá de coordinación integrada por representantes: de los Poderes
Ejecutivo, Legislatiyo y.Judiclal, la cual cOQtará .con. una ....Secretaría
Técnica, que coadyuvaráy apoyatá para laimplel11eníación del sistema de
justíca penal a los Estados y al pistritd Fegeral cuando lo soliciten.

V. Que el Consejo para la .Implementación del Sistema de Justicia Penal fue
creade a"nivel federaLcomo instancia de coordinación, teniendo por obJeto
establece'r la política y ..la coordinación . naéionales,. necesarias para
implementar, en los. tres órdenes clegoblern~, 'el Siste:fnadeJu~ticia Penal
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en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos
MexicanoS.

VI. Que la Secretaría de Gobernación con fecha 26 de abril del año 2010,
publicó en el Diario Oficial de la Federación, el acuerdo por el que se
establecen las Directrices para la aplicación de recursos destinados a la
Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de ¡os
Estados y el Distrito Federal para el ejercicio fisca~ 2010 y mismo que en
su punto número 4.1.1.1. Requisitos Generales. inciso a), señala como
obligación que para acceder a los recursos las entidades federativas
deberán crear una comisión o instancia implementadora que coordine a/
los órganos que se encargarán de implementar el sistema. tf"

VII. Que el Gobierno de Tabasco respetuoso de las reformas constitucionales
que establecen la obligatoriedad de implantar el nuevo modelo de justicia
penal acusatorio d~ntro del término de ocho años, ha convenido .CQn .!os
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil, realizar todas las acciones I
necesarias para llevar a cabo la reforma estatal en materia de justicia 1/
penal. con el fin de dar a los ciudadanos tabasqueños una justicia mas
accesible, transparente y eficaz, y sobre todo que se priviiegie el pleno
respeto a sus garantías y derechos fundamentales que redunden en una
justicia humana ~corde a la realidad social del Estado. .. \'-

DECLARACIONES

1. "El Ejecutivo del Estado".

1.1.

1.2.

Que el Estado de Tabasco. es una entidad libre. soberana y es parte
integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los
artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y. 1 Y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

Que el Quím. Andrés Rafael Granier Melo es Gobernador del EstadO,
por lo tanto, se encuentra plenamente facultado para suscrtbir ei
presente convenio de conformidad con los articulas 42 y 51 fracción XI
de la Constitución PoHtica del Estado Libre y.Soberano de Tabasco y 2
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. .
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1.3.

1.4.

1.5.

1.6.

1.7.

1.8.

,. ". ' ' ..:. ..:".- ,> . ";>:" , •
. , .. " ..

Que .IaSecretaría de GQbíerno es una dependencia de la Administración
. Pública EstataL de .conformidad con lo estipulado en el artículo 52
primer párrafo de la Constitución Política. del Estado:Libre y Soberano
de Tabasco, 3, 4, 26 fracción 1, 27 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y 1 del Reglamento Interior dela Secretaría de Gobierno.

. "'. ~

Que el1.de enero de 2007, el Lic. Hl:lmberto Domingo Mayans Canabal,
fue nombrado por el Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno,
por lo que se encuent~a faGultado para suscribir el presenteconve:nio,de
conformidad con losat1ícu1os 51 fracción.H de la Cpostltución Política
del Estado Librey sob~rano' de TabascoS, 12fraccfon IX,21 deja Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasqó, 3 y 9 fracción
XXV del Reglamento Interior de la Secretaria dé Gobiérno.

Que la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo ~el Estado,es~~na
dependencia de la Administración Pública, de conformidad con l.. ..
artículos 52 párrafo primero.de la Constitución Política del Estado . re ...
y Soberano de Tabasco, 5,: 12 fracción IX.y39 de la Ley Orgánioa del
Poder Ejecutivo del Estado, 1, 3 Y 8 fracciónfll del Reglamento InteriOr,
de la Consejería Juridica del/Poder EjecutiVo. . , .

Que el 1 de enero de 2007, el Lic. MiguelAlberto ¡:tomero Pérez, fue
nombrado por el <3ob~rnad()r del Estado) Consejero Jurídico del Poder
Ejecutiv?", porloque>s~,encuentra facuff~do .Pt.'frasl.1Scrib!~el presente .~
Convenio de conformIdad. con -los artlculos51fracclon 11 de la v
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, 5, 1~
fracción IX, 21 ,22delaLeyOrgánica delPod,er Ejecutivo del Estado d
Tabasco, 3.y~ 8.'del Reglamento Interio( de laCo(1~ejería,Jurídica del.
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. r

Que la Procurad!JríaGeneral de Justicia es una. dependencia de la
Administración Públic.a .Centraliz:adade conformidad con 10 <;iispuesto en
los artículos 52 primef párrafo de ..Ia Constitución Política del Esta<;io
Libre y Soberanc) de Tabasco, 3, 4, 26. frªcción X.V y 3:9 Bis' de la Ley
Orgánícaclel Poder Ejécutivo del Estado de Tabasco. .' .

Que el 12 de agosto de2008¡ el Lic. Rafael Miguel Gonzále~ Lastra fue
nombrado. por el Gobernador del Estado, Procurador General. de
Justicia, por lo que se~ncuentra plenamentefacultadb parq'suscribir el
presente Convenio, de conformidad con los artIculas 51 fraéción Hde la
Constitución PoUticadel EstadQ Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12
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fracción IX Y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Tabasco.

1.9. Que la Secretaria de Seguridad Pública es una dependencia de la
Administración Pública centralizada de conformidad con lo dispuesto en
los articulas 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, 26 fracción 11 y 28 de la Ley Orgánica del ~
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

110. Que el 24 de abril de 2009, el C. Sergio López Uribe fue nombrado por
el Gobernador del Estado, Secretario de Seguridad Pública, por lo que
se encuentra facultado para su~cribir el p[e~ente convenio de
conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX y 21 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

1.11. Que señala como domictlio para los efectos legales del presente
Convenio, el ubicado en el Palacio de Gobierno, calle Independencia
Número 2, colonia centro de esta C¡udad de Villahermosa, Tabasco
C.P. 86000.

2. De "El Poder Judicial".

2.1. Que de conformidad con los artículos 55 de la Constitución Polftica del
Estado Libre y Soberano de Tabasco y 3 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, corresponde al Tribunal Superior de Justicia la representación
del Poder Judicial. En su relación con los otros poderes del Estado y Z
autorIdades federales o locales, dicha representación corresponderá al
presidente en funciones de! propio Tribunal Superior de Justicia.

'"
2.2. Que el H. Congreso del Estado. mediante decreto núm~ro 19~ "-

publicado er" el suplementó "O" al Periódico Oficial del Estado número ~
6706 de fecha 13 de diciembre de 2006, nombró al Magistradoe
Numerario del Tribunal Superior de Justicia. al Licenciado Rodolfo \'
Campos Montejo: previa designación que del mismo hizo el Pleno del
Poder Judicial del Estado, para el ejercicio 2007 como Magistrado
Presidente y del Consejo de la Judicatura.
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, M ....

Qw~, e~ una, EntidafJ ~.ObliCácónperS9rtaliºági:,.jUrídi~a ypatrJmonio
prOpio" misma qL,ledeconforrni9ad'pog~f'artlcut6t2~e,Ja Conf~tityci6n

, PoUticadelEstado Ubre, y$Q~erano/ (je Ta:báscoj"sé'encuentra
depositado en un Congreso, integrado por una Cámara de Diputados.

:; ..:..:::.:\\.~
'",,' . . , .•~ . <':,: ,

Que .entérrvih9s del ..articulo 52 de .Ia ~éy Orgánica. de:! Poder
LegIslativo d~t.E$ta~o,de Tabasco, suórganodegobiemoesiaJunta
de Coordinación ,'.Polítioa,'pp~siq¡dqpo,rel'Diput~QoJosé Gárlos Ocaña.
Becerra,r:pisrpo. que.fu~de?ig qadq' Pr@si~ente,de, .lali1i~mél,eDJecha5
de .enero.de"2010;;según:"gotade'SeskJn' .,nwrnero0041~OtQ¡'" quieQ
conforme'al'articuIO" '53,.,fracción '.•X'VI.I,...>$eencúeMtra'facúttado'.para
.au¡orj~ar ....'.co.nv~nigs'. dé~:Cooperacíón,:cQfj . otras institúcio q,e,s.. y
organismos. . -e' .. .

2.3,Qlle deé(,}nff?rmidadq~13]~$artículos' 1&~<yj9de la:':~ey~'9.rgániCa del
Poder judicial del ,,£:sta~o',:de ,Tabas:co"elMagistfªdq'F>resi9Jllnte cuenta
cg:rl facultád~s, 4';lecesarias pararepreserltaral:Po~er":Judicial '"en ,tos
actos ,rela1ivos'asús"fu rlcío1J1escomo' tal. jo:,' "

.: ' ';', ,,':,. • - -', •• .' ',o,' -',.',--:~' - - - - ., '.-: -: -:', :;"xt'f::.:.c. ,"i';'" :.,

2A. Que" para 'IO$efébtd~ d~lp~es~hte., convenio,se~ala:comÓ"qdJ]11cilio"el
ubicado en la calte\i11dependenciaesquir;¡a';~;<D'lNi~(jlá$ Bra\'o, colonia
'.Centro, la piuqad).ie\fi11aherrllosa, Tab.ªsC6f' , '

.~./~;""..,:..../:~;.,

3.2.

3.1., .

3.

3.3.
,;'\ "', ... ,\,,{,:

Q,\iedecOnformidadcóg Jo señal~doel,~rt¡culo56,fra.ccién VII de;la
.Ley .Org;~nicadel' 'P~d,e,rLeg¡sla~ivQ'..>q~L".¡~~tªdo•.....9e,\.;.Iabasco
conrespoli~e;.~1 PresJde9tegé 1?Juntade:CopraiJ,1€ipj,pn:Pol;~tic~,.teqe'r .

. representac¡~nJega:l'del:CQng[eso,por '.10 ,{q~e;$'e."e,!ldÜ,~11ttj,r'facul(jo
. para celebrar~lpres;ente Convenio.. ", . . ."F .",' . .J
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3.4. Que para los efectos de este convenio. señala como domicilio legal el
ubicado en la Calle Independencia número 30, colonia Centro, Código
postalB6000, Villahermosa, Tabasco ..

.1
4.

4.1.

4.2.

4.3.

4.4.

5.
5.1.

De "la UJAT".

Que es un Organismo Público Descentralizado dei Estado de Tabasco~
con autonomía constitucional, personalidad jurídica y patrimonio propio,
lo anterior de conformidad. con el artículo 1 de la Ley Orgánica de la
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. r

Que la Mtra. Candita Victoria Gil Jiménez acredita su carácter de
Rectora de la' Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, conforme al
nombramiento de fecha 23 de enero de 200B, que le fue otorgado por la
H. Junta de Gobierno y su representación legal, esto con fundamento en
los artículos 11 fracción 111, 19 fracción 1, 20 Y 23 fracción I de la ley
Orgánica de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

Que entre sus funciones está la de promover Convenios de Apoyo y
Colaboración en materia de docencia, investigación, difusión y extensión
con otras instituciones.

•
Que para los efectos de este convenía señala como domicilio el ubicado
en la Avenida Universidad Sjn número, Zona de la Cultura, Colonia
Magisterial, Código Postal 86040 en la ciudad de Villahermosa.
Tabasco.

De "Derechos Humanos".

Que es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad
jurfdica y patrimonio propio que tiene como objeto esencial la protección,
observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos
previstos por el orden jurídico mexicano. de conformidad con lo
dispuesto en los articulas 102, apart~do B de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 52 párrafo tercero de la Constitución
Polltica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco y 2 de la ley de la
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tabasco.
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5.2. Que de conformidad con ,elartíclllo15 fr.acciones Iy VI de laLey'defa
Comisión EstataI:de, Detechos Humanos de Tabasco, su PresJde nteel
Dr. Jesús Manuel Argaéz de. los Santos, ejerce la representación legal
de dicho organismo y está faguttada para celebrar, en los términos de la
legislación aplicable, acuerdos, basesde,'coordinación y convenios d
colaboración,

5.3. Que el Dc Jesús Man~el Argáez de los Sanlos,fuenombrado, or el .
Congreso del Estado a propuesta del Gabernadordel Estado,: como'
Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tabasco, y
por tanto cuenta con lasfagultadessuficientes para sU$cribiryoblígarse
en el presente instrumento jurídico, de: conformidad cónlosartícuJos5,
10, 11, 15 fracciones \ y VI de la Ley de la Comisión Estatal de ¡

Derechos Humanos, y el artículo únicO del' Decreto número 075,
publicado en er SUPlemento:'IB~'aIP ...eriód.ic,QOficial del E,stado númer\....' ..
6836 de fecha 12 de marzo de 2008. ' -. "

. .~ ". .

5.4. Que para los .efectos legales del presente instrumento, señala como 'su
domicilio el ubicado en Privada lasPalma&,núQ1ero'10~, fraccionamiento~
Oropeza, Villahermosa,/Tabasco..' , '

6. De "Las Partes".

6.1. Que manifiestan conocer el alcance y fuerza légal €lel presente
convenio, tenercapacidad"téCrUca, ~conómíca yjurídíca, ..para obligarse.
en los términos del presente'lnstrumento. '

6.2. Que de conformidad ,yon ,las. ant~rioresd€;clª{acíones, acuerdan la
celebración de este convenio, suJet$ndosealostérmínos y condiciones
establecidas eolas sigdlént$s:

, CLAUSULAS-------- .
PRIMERA: El objeto de este conv6nio,es estable,cerlas bases de colaboración
entre "Las Partes" para laintegraci6n de .Ia Comisl6nlnterinstitucional pare la
Implementación del Sístéma de Jus,tíciaPenal en el Esíado de Tabasco que enlo
sucesivo se le conocerá con el ,acrónimo de "CIISJUPET', con la finaJid~d de dar
cumplimiento al' mandato Constltuci~mal de.fecha 1e deju,r;Ilo ,de 2008, así como
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¡

para estar en posibilidad de cumplir con las directrices para la aplicación de los
recursos destinados a la implementación de la reforma del sistema de justicia
penal acusatorio a favor de las entidades federativas para el ejercicio fiscal 2010. ,(

SEGUNDA: Las acciones de coordinación, materia del presente Convenía, se
llevarán a cabo con pleno respeto a.las atríbuc!ones de los poderes integrantes del
Estado, asl como de las instituciones y autoridades que intervengan en la
instancia de colabor,ación.

TERCERA: liLas Partes" convienen aportar en el ámbito de sus respectivas
Conipetencias, los recursos materiales. humanos y económipos, el conocimiento, .
experiencia y practica con el fin de integrar la "CIISJUPET" y así realizar las
acciones necesarias para analizar y acordar las políticas para la implementación,
seguimiento y desarrollo del Sistema Penal Acusatorio previsto en la constitu~ió~
Política de los Estados Unidos Mexicanos.' //'

CUARTA: liLas Partes". convienen que la "CIISJUPET" cuente con una estru6úra
funcional, conformada de la siguiente manera: Un Presidente que será el Titular
del Poder Ejecutivo del Estado; Un Vicepresidente que será el Magistrado
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del
Estado; Un Secretario Técnico, quien será nombrado por el.titular del Ejecutivo del .1

Estado; Un Primer Vocal que será el Presidente de la Junta de Coordinación L
Política del H. Congreso del Estado; Un Segundo Vocal que será la Rectora de la
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco; y Un Tercer Vocal que será el
Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.

QUINTA: "Las Partes" designarán a. los servidores públicos, docentes y demá::¡\
personal necesario para que se integren a la "ClISJUPET", siempre y cuando no
se exceda de 4 representantes por cada Poder, Entidad o Ins~ituciónrepresentada~
en este instrumento.

SE;2{TA: "Las Partes", están de acuerdo que para dar cumplim;ento a los acuerdos
tomados en el pleno de la "CIlSJUPET". este deberá contar con una Secretaria
Técnica; misma que estará a cargo de un Servidor Público, designado por el
Titular del Poder Ejecutivo.
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S_Ée.IJMA;- "Las Partes" convienenque El Titular del Poder Ejecutivo del Estado,
de acuérdo a.las atribupiones que le confiére eL.arUculo 51 de la Constituciém
,Política del Estado Librey Soberano de Tabasco y8.de la Ley Orgánica del Poder ('
Ejecutivo del Estádo de Tabasco .• emita el Acúerdoporel cual se crean la
"CIISJURET" y la Secretaría Técnica, y se establezcan las atribuciones genéricas.

OCTAVA: "Las Partes'~'convienen que la vigenci$.delpresenteConvenio será
hasta que fin~Hce totéilmentela instauración der nuevo sistema de Jüsticia Penal
de Corte Acusatorio en el Estado de Tabasco previsto en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.' .

NOVENA: "Las Partes" manifiestan que el :présehteConvenio podrá ser
modificado oadicianadQen cualquier tiempo, previo acu~rdo.entreellas,pactandQ
que dichas adiciones a modificaciones serán' por escrito y surtirán sus efectos
partir de su firma.

DÉCIMA: "Las Partes" manifiestan que el presente Convenio es producto de ía,
buena fe, por lo que en caso de.existjr cQntrover,sias derivadas de la
interpretación, instrumentación d cumplimiento del mismo seresolverán.decomún
acuerdo; tomando comó principiota ,salvaguarda del interéspúblicp y suj~tándose
al Reglamento que se expida para el funcipn amiento de la "CIISJUPET" y la
Secretaría Técnica.

UNDÉCIMA: Leído y ratificado est~ instrumento jurídico y enteradas "Las Partes"
de su contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben alcalce y al- margen, en la
ciudad de Villaherq}.osa, capital deí estado de .Tabasco; a los 21 días del mes de
junio de 2010. .

S RAFAELGRANIER
MELO

,DORDEL ESTADO DE
TABASCO
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~PORPARTE DE LA UJAT"

:; l~éAR¿~~A .
, .~, ,'C CANABAL" ,'i> .,T';;',';;B£Cª~A, PR,ÉSIOENTEOELA JUNTA

SECRETARIO OEGOBISrtNQ,i" Dt:q~RDINACIÓNPOlÍTJCA.
"

, 23.DE'JUNIO 01:2010'
r'



PERIODICO
A

.OfiCIAL
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL OEL GOBIERNO

. CONSTITUCIONAL DEi. ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO. j~". .' ,

P'UBLlCADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA' DE GOBIERNO
Re91s~do como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 CaracterlsUcas 11282816

Epoca 6a. VillahermOS3, Tabasco 10 DE NOVIEMBRE DE 2012 Suplemento
7323 !

No.- 30348

REGLAMENTO.INTERtORDE LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISiÓN
INTERINSTITUCIONAL PARA LA IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA DE

JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE TABASCO .

.QUíM. ANDRÉS RAFAEL GRANIER MEla, GO,BERNAoo.R DEL ESTADO
.lIBRE Y SOBERANO. DE TABASCO,' EN EL EJERCICIO De LAS
FACULTADES QUE ME CONFIEREN lOS ARTIcUlaS 51 ,FRACCIÓN I DE LA
CONSTITUCiÓN pOliTICA LOCAL y 7 FRACCiÓN 11 DE lA lEY ORGÁNICA
DEL POOER'EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; y.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que con fecha 18 de junio de 2008 se publicó en.el Diario Oficial de la
Federación, el Decreto por el que se refonnan y,adicionan los artlculos 16, 17, 18,
19,20,21 Y 22; las fracciones XXI y XXIII del articulo 73; la fraCción VII del articulo
115 y la fracción XIU del apartado B del articulo 123, t9dos de la Constitución
Palitlca de los EstadO!;>Unidos Mexicanos, Derivado de esta reforma, se inició en
el país todo un proceso de adecuación a las nuevas reformas constitucionales en
la materia, naciendo así fa necesidad de crear órg'anos implementadores en las
diversas entidades federativas. .

, SEGUNDO. Que en este séiltido y.cumpliendo con el mandato. constit~cional, se
c'omenzó en Tabasco a trabajar en las reformas correspondientes en la legislación
secundaria, y -como parte de los compromisOs adquiridos con la Federación, se
publicaron ~n los Suplementos' "Gol Y "Fu al Periódico OfiCial del Estado número
7074, de' 'fecha 2jae junio de 2010, --i:!1 Convenio, de Colaboración' para la
Integración de la Comisión .Interinstitucional Para la Implementación del Sistema
de Justicia Penal en el Estado de Tabasco (CIISJUPET) y el' Acuerdo que
Establece la' Creación de dicha Comisión y de la Secretaria Técniea

~amente.: .

T~RO. Que la Comisión Interinstitucional Para la Implementación del Sjstem~
(le ~u~ticia Penal en el Estado de Tabasco (CIISJUPET), se crea como una
instancia de coordinación en el ámbito estatal, cuyo' objetiVo general será analizar
y acordar las politicas que resulten necesarias para' adecuar los marcos
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constitucionales, legales y reglamentarios que rigen~ la Entidad, conforme a las
reformas constitucionales federales en materia de ju~tic¡a penal, así como para
estar en posibilidad de cumplir con las. directricesde normatividad, planeación,
capacitación, difusión, reorganización institucional, ínfraesfn.¡etura yequfpamient<r'

CUARTO. Que dentro del Acuerdo de Creación señalado en el Considerando .
Segundo, se establece la creación de la Secretaría Técnica .como un órgano
administrativo desconcentrado de la' Secretaría de Gobierno. con autonomía
administrativa y técnica. de gestión y presupuesto asignado para el cumplimiento
de su objeto; la cual es creada para operar y ejecutar los acuerdos y
determinaciones de la Comisión lnterinstitucional Para la Implementación del
Sistema de Justicia Penal en el Estado de Tabasco (CllSJUPET), así como para
coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales, como son el Tribunal
Superior de Justicia, fa Procuraduría. General de Justicia, la Secretaría de
Seguridad Pública y la Defensoría de Oficio, en la implementación del sistema de
justicia penal cuando lo soliciten.

QUINTO. Que en este orden de ideas, se tienen que regular las actividades que
va desempeñar la Secretaria Técnica y que sean congruentes con la estructura
orgánica que le ha sido autorizada, por lo que resulta necesario emitir su
Reglamento Interior, a fin de que exista una visión clara de sus objetivos, forma de
operación y administración.

Por lo anteriormente expuesto <; fundado, he tenido a bien emitir el siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARíA TÉCNICA DE LA COMISiÓN
INTERINSTITUCIONAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE

JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE TABASCO.

CAPíTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto fijar las reglas, disposiciones
normativas que regulen la estructura interna y funcionamiento de lf;l Secretaría
Técnica, las atribuciones del Secretario Técnico, así como de las unidades
administrativas que la conforman.

Artículo 2. Para los efectos del presente reglamento, se entenderá por:

l. Acuerdo:

11. CIISJUPET
Comisión:

El Acuerdo que crea la Comisión lnterinstitucional para
la Implementación .del Sistema de Justicia Penal en el
Estado de Tabaf.}co, publicado en el Suplemento "F" al
Periódico Oficial del Estado número 7074, de fecha 23
de Junio del 2010;

o La Comisión Interinstítucional para la Implementación
del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Tabasco;

111. Convenio de
Colaboración:

El Convenio de Colaboración para la integración de la
Comisión Interinstitucional para la Implementación del
Sistema de Justicia Penal en el Estado de Tabasco,
publicado en el Suplemento "G" al Periódico Oficial del
Estado número 7074, de fecha 23 de Junio de 2010;
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IV. Reglamento:

too.....

V. Secretaría
Técnica:

VI. Secretario
Técnico:

VII. Secretarío:

VIII. SETEC:

IX. Sistema
Acusatorio
Oral:

PERiÓDICO OFICIAL .

El Reglamento Interior de la Secretaría Técnica de la
Comisión Interinstitucional para la Implementación del
Sisfema de Justicia Penal en el Estado de Tabasco;

La Secretaría Técnica encargada de operar y ejecutar
los acuerdos y. determinaciones de la Comisión
Interinstitucional para la Implementación del Sistema de
Justicia Penal en el Estado de Tabasco;

El Titular de la Secretaria Técnica de la Comisión
Interinstitucional para la Implementación del Sistema de
Justicia Penal en el Estado de Tabasco;

Secretario de Gobierno;

La Secretaria Técnica del Consejo de Coordinación
para la Implementación del Sistema de Justicia Penal,
creada mediante el Decreto publicado el día 13 de
octubre del 2008 en el Diario Oficial de la Federación;
instancia de coordinación encargada de llevar a cabo la
coordinación nacional para la impleme~tac¡ón del nuevo
sistema de justicia penal; y .

El Sistema de Justicia Penal contenido en el Decreto
y que modifica 105 articulas 16, 17, 19, 20 Y 21 de la

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de
Junio de 2008. .

3

Artículo 3. la Secretaria Técnica es un órgano administrativo desconcentrado de
la Secretaría de Gobierno y tiene a su cargo las atribuciones que expresamente le
confieren el Acuerdo, el presente Reglamento y las demás que señalen otros
cuerpos normativos vigentes.

~~ 4. Para el cumplimiento de su objeta, la Secretaria Técnica contará con
las siguientes unidades administrativas:

1. Secretaria Técnica.

1.1. Secretaria Particular.
1.2. Unldád_dELA~~o--ª la Informacjón. .
~rección Administrativa e Infraestructura y Equipamiento.

2. Dlrecci6n de Planeación y Proyectas.

3. Dirección de Capacitación, Difusión y Reorganización Institucional.

4. Dirección de Normatividad.

Al frente de cada Dirección o Unidad, habrá un titular que será el responsable de
su correcto funcionamien1!o. Los titulares serán auxiliados por los jefes de
departamento, de área y por aquellos que se requieran por las necesidades del
servicio y que figuren en el presupuesto autorizado.
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ArtIculo 5. la Secretaria Técnica por conducto de sus unidades. administrativas,
planeará sus actividades y conducirá las mismas en forma programada; con base '
en las políticas, prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y
metas, se establecen en el Convenio de Colaboración,' el Acuerdo y este
Reglamento.

Articulo 6. la Secretaria Técnica funcionará con el presupuesto o financiamiento
que gestione ante las instancias públicas o privadas, nacionales e internacionales,
en el marco de sus atribuciones y con el presupuElstoanualestatal que se le
asigne para el diseño, estructuración. implementación, seguimiento y evaluación
del Sistema Acus~torio y Oral, así'como para la operatiVidad de la misma. ,

ArtIculo 1. Para desempeñar el cargo de Secretario Técnico, s~ requiere:

1.
11.
ll!.

IV.

V ..

VI.

Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;

tener 35 años de edad como mínimo en la fecha de su designación;. , '

No ser ministro de culto religioso;

No haber sido condenado por delito doloso que merezca pena corporal; ,. .
Contar con titulo de licenciatura debidamente regístrado, con antigüedad de
cinco años como mínir:no; y
Tener reconocida capacidad y experiencia en las áreas' de justicia penal,
seguridad y administración pÚblica.

Articulo 8. Para desempeñar el c;argo de Director, Titular de Unidad o' Jefe de
Departamento se requiere:

l.. Ejercer la representación legal de la Secretaría Técnica;

~Io 10. Sin perjuicio de las facultades conferidas en el Acuerdo, el Secretario
Técnico tendrá las siguientes: .

CA~íTULO U '. .
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARíA TÉCNICA

Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;

Tener 25 años de edad como minimo en la fecha de su designación; ,

No ser ministro de culto religioso;

No haber sido condenado por delito doloso que merezca pena corporal;

Tener conocimiento en el área; y
Contar preferentemente con estudios profesionales relativos al ejercicio de
las atribuciones que le competen. '

l.
11.
111.

IV.

V.

VI.

A~ulo 9. la representación. trámite y resolución de los asuntos competencia de
la Secretaria Técnica, corresponden al Secretario Técnico, quien para la mejor
distribución y desarrollooCJe sus funcjones, .podrá delegar sus atribuciones en los
servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo ..'
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I\. Conducir el funcionamiento de la Secretaria TécniCa, vigilando el exacto y
oportuno cumplimiento de los acuerdos y re$oluciones deJa CIISJUPE~;

111. Establecer los mecanismos y acuerdos de coordinación, programación,
---=-información, control, evaluación; mejoramiento y tran.sparenc!a de la

eficiencia operativa en la Secretaria. Técnica, de acuerdo con las
disposiciones vigentes;

IV. Acordar con los titulares de las unidades aciministrativas y demás
servidores públicos de la 'propia Secretaria Técnica~ el despacho de los
asuntos de su competencia, cuando así lo oonsidere necesario;

V, Expedir 105 nombramientos del personal que conforman las unidades
administrativas de la Secretaria Técnica;

VI. Expedir copias certificadas de las constancias existentes en los archivos de
la Secretaria Técnica; .

VII. Poner a consideración del Secretario los proyectos de iniciativas de'leyes o
decretos, sobre asuntos competencia de la Secretaría Técnica;

VIII. Elabora.r los proyectos de Reglamento Interior, manuales de organización y
todas las disposiciones relativas al, funcionamiento de la Secretaria Técnica
y someterlos a consideración del Secretario;

IX. Intervenir .en la selecci6n, capacitaci61'?; promoción y evaluación del
personal de la Secretaria Técnica, de acuerdo con las.pollticas vigentes en
mater~~ de administración y desarrolló de recursos humanos;

X. Informar periódicamente a la -Comisión sobre el desempeño de las
actividades de la Secretaria Técnica;

XI. Establecer los esquemas de capacitación para los operadores del nuevo
Sistema de Justicia Penal en el Estado; .

XII. Fungir como enlace y conducto entre el Poder Ejecutivo del Esta.do de
Tabasco y la SecretarIa Técnica, asl como con las demás instancias
estatales, nacionales y cualquier organismo 'público o pñvado, para todos
los actos y cuestiones relacionadas con la implementación del Sistema'
Acusatorio y Oral;

XIII. . Participar en la elaboración de las proptlestas de creación, mod~cación,
adición, derogación o abrogación de ,cuerpos normativos y acuerdos de
creación o modificación de estructuras administrativas que deban
someterse a la consideración del H. Gongreso del Estado con motivo de la
implementación del Sistema Acusatorio y Oral en el Estado de Tabasco;

XIV. Conocer, recibir, registrar, c1a~ificar, atender, canalizar. controlar y realizar
toda gestión de recursos qu~ se realice por el. Poder Ej~cutivo del Estado,
ante instancias estatales o federales, con el objeto de promover o realizar
acciones. tendientes a implementar el Sistema Acusatório' y .Oral en el
Estado de Tabasco, de conformidad con la normatividad aplicable: .

XV. Intervenir ~n la elaboración y revisión de los convenios, acuerdos y anexos
de ejecución que en materias relacionadas con la implementación dé,
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Sistema Acusatorio y Oral, celebre el Gobernador del Estado y someterlos
a consideración del Secretario de Gobierno;

XVI. Celebrar los actos jurídicos que sean necesarios para el ejercicio de sus .
funciones, fomentar, realizar y promover todas las acciones necesarias para
lograrla correcta implementación del Sistem.a Acusatorio y Oral en el
Estado de Tabasco, asl como las que en forma expresa le instruya el
Secretario de Gobierno o el Gobernador del Estado;

XVII. Acordar con los integrantes de la CllSJUPET, los asuntos y la ejecución de
los programas y acciones que se encomienden;

XVIII. Participar en el ámbito de su competencia¡ en fa formulación del Informe de
Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado;

XIX, Asesorar técnicamente en asuntos de su ~specia!idad a las demás
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal;

xx. Desempeñar las representaciones que por acuerdo del Secretario de
Gobierno o el Gobernador del Estado se le encomienden, e informar los
resultados de las mismas;

XXI. Contratar las asesorías que considere en materia de capacitación y
normatividad que permitan el logro de sus objetivos;

XXII. Ejercerlos recursos que sean transferidos al Poder Ejecutivo del Estado por
la Fedéra<;ión o cualquier otro organismo estatal, nacional o internacional,
cqoel objeto de desarrollar proyectos u objetivos de la implementación del'
Sistema Acusatorio,y Oral en el Estado de Tabasco, de conformidad con la
normatividad aplicable;

XXIII. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de los programas que
correspondan a la SéCretaria Técnica para someterlo a autorización del
Secretario, y una vez autorizado, ejec;utarlo conforme a las normas y
lineamientos aplicables, en los montos y de acuerdo al calendario que haya
sido'asignado;

XXIV. .Realizar las erogaciones con cargo al presupuesto estatal asignadO, que
sean necesarias para el ejercicio de sus funciones, de conformidad con la
normatividad aplicable;

XXV, Realizar directamente las contrataciones de los prestadores de servicios, .
proveedores de bienes' mU,ebles, inmuebl~s. obras pÚ,blicas y
abastecimiento de recursos materiales que sean necesarios para el
correcto ejercicio de sus funciones, deconformioad con la normatividad
aplicable; ,

XXVI. Administrar los recursos financieros de la Secretaría Técnica, a través de
los mecanismos bancarios correspondientes, según las normas.aplicables;

XXVII'. Autorizar y realizar gastos de viáticos,alímentaclón, hospedaje y transporte
que se generen con motivo de las actividades que encomiende a los.
servidores públicos de la Secretaría TéCnica, conforme a ,la normatividad
aplicable; .
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XXVIII.. Convocar por licitación, invitación directa o cualquier otro medio permitido,
para la contratación de los servicios que 'se requieran para el buen
funcionamiento de la Secretaria Técnica;

XXIX. Evaluar sistemática y peri6dicament~las metas de la Secretarfa Técnica y
lo,s resultados de las acciones tendientes a lograrlas, tomando las medidas
necesarias para corregir las desviaciones, iñsuficlencias, o nuevas
necesidades quÉ! se detec~en, asl como las modifiCacion~s a los programt:15 .
presupuesta les de la misma; .

'. '

XXX. Expedir las const~nciás que avalen el conocimiento del nuevo sistema de
justi~Ja penal en base a los meca~ismos que al efecto establezcan;

XXXI. Contratar la edición y publicación de obras literarias' Y. otros
medios impresos y no impresos -como pueden ser libros y
rev1stas electr6nicos, programas ' de c~mpuio" petrculas,
vídeos, transparencias, multimedia y en generalprodl!ccionés 'en
medios ópticos, y.demás que sean afines para el logro de los. obj~tivos de la
CIISJU~ET;y

XXXII.' Las demás, que le encomiende el Secretario o el Gobema~or del Estado,
asfcomo las que le señalen la normatividad aplicable., -,'.,

CAPiTULO 11I
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS

UNIDADES ADMINISTRATIVAS

Artículo 11. Los titulares que estarán al frente de las unidades administrativas que
constituyen léíSecretarfa Técnica, tendrén las siguientes atribuciones genéricas:

l. Organizar, dirigir,' coordinar, controlar y evaluar el desempetio de las
labores encomendadas a las distintas áreas que integran la unidad

',administrativa, correspondiente;

11. FormlJlar tos anteproyectos de programas y presupuestos que les
correspondan y someterlos a consideración del Secretario Técnico;

111. Conducir sus actividades de acuerdo con los programas aprobados y las
pollticas que señale el Secretario Técnico, para ell09ro de los 'objetivos y
prioridades establecidos para la Secretaria Técnica; - . -

IV. Rendir los infonnes y formularlos dictámenes, estudios.y opiniones que
solicite el Secretario Técnico en el ámbito"de su competencia;

V. Aplicar y. vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos, áecretos,
acuerdos, circulares, procedimientos y demás disposicic>'nes rela9ionadas
con los servicios y actividades, competencia de la respectiva unidad
administrativa, tomando las medidas adecuadas para prevenir y corregir la
violación de esas normas y para la aplicación, en su caso, de las sanciones
procedentes; .

VI. Acordar con el Secreta río Técnico, la resolución de los asuntos 'cuya
tramitaci6n se encuentre dentro de su área de competéncia;
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VIL Someter él consideración del Secretario Técnico, los proyectos de
modernización y desarrollo administratIvo de la unidad administrativa, para
su mejor funcionamiento y despacho de los asuntos a su cargo;

Vil!, Coordinarse con los demás titulares de las unidades administrativas cuando
el caso lo requje~a, para el buen funcionamiento de su área;

IX, Atender al público en los asuntos de su respectiva competencia; y

X. las demás que les encomiende el Secretario Técnico 'f lasque determinen
las disposiciones legales aplicables.

CAPíTULO IV
DE LAS ATRIBUCiONES ESPECiFICAS DE lAS UNIDADES

ADMINISTRATIVAS

Artículo 12. Corresponde a la Secretaría Particular las siguientes atribuciones:

1, Supervisar el funCionamiento coordinado y eficiente del despacho del
Secretario Técnico;

11, Organizar y coordinar las visitas y eventos especiales que le sean
encomendados y a los que tenga que asistir o participar el Secretario
Técnico;

llL Dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Secretario Técnico;

IV. Clasificar y dar trámite a la correspondencia dirigida al Secretario Técnico.
!levándo el control respectivo; ,

V. Atender los asuntos que le encomiende el Secretario Técnico, en
coordinación con las demás unidades administrativas;

VI. Convocar y verificar la asistencia de los servidores públicos a las reuniones
de trabajo en lasque intervenga el Secretario Técnico;

VIL Auxiliar al Secretario Técnico en la elaboración de su agenda,
manteniéndola actualizada para el mejor cumplimiento de los acuerdos y
compromisos derivados del ejercicio de sus funciones;

Vil!. Transmitir las Instrucciones del Secretario Técnico a los titulares de las
diferentes unidades administrativas;

IX, Planear, organizar y ejercer ias funciones de supervisión necesarias para el
buen funcionamiento de la Secretaria Particular;

X. Coordinarse con los titulares de otras unidades adrninísírativas cuando el
caso lo requiera, para el buen funcionamiento del área; y

Xl. las demás que le asigne el Secretario Técnico y la normativldad aplicable.

~lo 13. Corresponde a la Unidad de Acceso a la Información, el ejercicio de
las facultades que establece el artleulo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco.
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" ..• Articulo 14. Corresponde a la Dirección Administrativa e Infraestructura y

Equipamiento, las siguientes atribuciones:

1. Gestionar, administrar y controlar los recursos humanqs, materiales.
financieros y demás que sean necesarios para la operación de la Secretaria
Técnica;

11. Revisar y aplicar las disposiciones legales de observancia obligatori~
relacionadas con recursos humanos, materiales y financieros de la
Secretaria Técnica; ,

11I. Proponer las normas, sistemas y procedimientos para la adecuada
administración de los rec.ursos humanos. financieros y materiales de la
Secretaria Técnica.y vigi)ar su cumplimiento;

IV. Tramitar la contratación, los nombramientos y bajas del personal de la
Secretaria Técnica, de conformidad con las disposiciones legalf:s
aplicables;

V. Realizar ante la instancia correspondiente, los trámites necesarios para
cumplir de manera oportuna con el pago de la nómina del personal de la
Secretaría Técnica;' ,

VI. Efectuar la adquisición de artlculos y consumibles, así como la contratación
de los servicios n"ecesarios pa'ra el desarrollo de las aCtividades de la
Secretaría Técnica, de acuerdo a los lineamientos y norma~ vigentes;

VII. Contrqlar, resguardar e inventariar los bienes muebles asignados a la
Secretárfa Técnica;

VIII., Supervisar la conservación 'y mantenimiento de las instalaciones de la
Secretaria Técnica;

IX. Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de la Secretar!a Técnica y
someterta a consideración del Secretario Técnico, así como vigilar y
controlar el ejercicio del presupuesto asignado a ésta, de acuerdo a los
lineamientos y normas vigentes;

-' . .

X. Elaborar la documentación necesaria para 'Ios trámites administrativos ante
la Secretaría de Administración y Finanzas" a fin de obtener los recursos
económicos para dar suficiencia a los proyectos que se generen en 'la
Secretaría Técnica;

/,

XI. Supervisar que el ejercicio de los recursos federales y. estatal~s de la
Secretaría Técnica. se realicen con estricto' apego a la normatividad 'vigente
para cada caso y mantener el control general de los ingresos y egresos; ,

XII. Gestionar y tomar las medidas necesarias para garantizar la disponibilidad
de los recursos para la ejecución de los planes, programas y proyectos del
órgano; . .

XIII. Supervisar y establecer controles en el manejo del. fondo revolvente. de
.acuerdo con el manual de n:>rmas y procedimiento vigentes; ,

XIV. Revisar,' autorizar y tramitar las facturas para su pago correspondiente;

,
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XV. Elaborarlos estados financieros y llevar la contabilidad de la Secretaria
Técnica;

XVI. Elaborar inforrnesnecesarios, concentrados y específicos con respecto al
avance presupuestalde los gastos de la Secretaría Técnica;

XVII. Rendir los informes correspondientes del gasto público a las autoridades
que lo soliciten, con base en la normatividad vigente;

XVIII. Realizar todos los trámites necesarios de la Secretaria Técnica en materia
fiscal;

XIX. • Conservar y resguardar la documentación que se genere en la Secretaría
Técnica durante el periodo establecido en las disposiciones legales
vigentes;

.i:L

XX. Coordinar los requerimientos de información que se soliciten para las
auditorías y evaluaciones contables que se realicen;

XXI. Coadyuvar con la Dirección de Capacitación, Difusión y Reorganización
Institucional en la elaboración, evaluación, ejecución y seguimiento de
programas y proyectos;

XXII. Definir las políticas en materia de Infraestructura y equipamiento, en
coordinación con la CIISJUPET, las operadoras del Sistema de Justicia '
-Penal en el Estado y la SETEC; '.

XXIII. Supervisar la aplicación de los Ii,neamiento$ técnicos definidos por la
SETtC, en materia de infraestructura y equipamiento;

XXIV. Coordinar el Subcomité de Infraestructura y Equipamiento, y programar
reuniones periódicas con todos los integrantes para evaluar las acciones;

XXV. Coordinarse con las áreas homólogas de la SETEC, para la definición de
alcances de proyectos en materia de infraestructura y equipamiento;

XXVI. Proponer al Secretario Técnico las mejoras correspondjentes en maleria de
infraestructura y equipamiento;

XXVII. Controlar el buen, uso de los programas informáticos utilizados en la
Secretaría Técnica;

XXVIII. Validar los requerimientos y mantenimientos preventivos de los bienes de
tecnologías de la información; y

XXIX. Las demás que le asigne el Secretario Técnico yla normatividadaplicable.

Artículo 15. Corresponde a la Dirección de Planeación y Proyectos las siguientes
ratribuciones:

l.. Vigilar y dar seguimiento a la correcta ejecución de los proyectos aprobados
por la Secretaría Técnica, la CIISJUPET o cualquier otro órgano naCional o
internacional que proporcione los recursos para su ejecución, med¡ante~1P6
instrumentos parámetros que dichos órganos determinen;
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11. Coadyuvar en la;elaboraci6n y, en su Célso, revisión de los documentos,
oficios y actos jurldicos que deban ser emitidos por el Secretario Técnico en
el ejercicio Qe sus funciones;

11I. Elaborar y coordinar en su caso, la elaboración de los perfiles de proyectos
definidos por la CIISJUPET;

IV. Coorqinarse con las áreas normativas homólogas de la SETEC .para la
definición de los alcances de los proyectos competencia de la SecretarIa
.Técnica;

V. Gestionar los recursos para financiar los proyectos que serán autorizados a
la CIISJUPET; .

VI. Dar seguimiento a los indicadores de gestión definido.s por la SETEC y la
CIlSJUPET;

VII. Dar seguimiento al avance de metas y ejerci~io presupuestal de los
proyectos que ejecute la CIlSJUPET;

VIII. l:?ar seguimiento a las a~.i~n.~s2onJEtmJ?!adas..eILeLP.JanJDlegré;llp.ara la
Implementación de la Reforma Penal en el Estado de Tabasco; .

IX. Co.ordinar los trabajos de los subcomités integrádos por representantes de
cada operadora del Sistema de Justicia Penal en el Estado;

X. Proponer al Secretario Técnico las adecuaciones para mejorar los 'proCesos
de planeación al interior de la CllSJUPET y de las operadoras del Sistema
de Justicia Penal en el Estado;

XI. Definir las po1iticas en materia de .tecnologlas de la lnfonnación. en
coordinación la CIISJUPET, las operadoras del Sistema de Justicia Penal
en el Estado y la SETEC; . .

XII. Supervisar la aplicación de los, lineamientos 'técnicos definidos por la
SETJ=C en materia de tecnologias de la información;

Xllt. Coordinar el Subcomité de TecnQlogfas de la Información y programar
reuniones periódicas con todos los integrantes par~evaluar las acciones;

XIV. Coordinarse con las áreas homólogas de la SETEC, para la definición de
alcances de proyectos en materia de tecnologfas de la .jnformación; .

, "

XV. Coordinar la información estadlstica de la CIISJUPET y de las operadoras
del Sistema de Justicia Penal en el Estado;

XVI. Proponer al Secretario Técnico las 'mejoras necesarias en materia ,de
tecnologfas de la información; y

XVII. las demás que le asigne el Secretario Técnico y la normatividad aplicable.

Artículo 16. Corresponde a la Dirección de Capacitación. DifusiÓn y
Reorganización Institucional las siguientes atribuciones:
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1. Participar y supervisar la elaboración dél Plan Integral para la
Implementación de la Reforma Pena! en Estado de Tabasco, y toda
acción de planeación que sea necesaria para lograr la Implementación de!
Sistema Acusatorio y Oral;

11. Dirigir y verificar que la implementación del Sistema Acusatorio y Ora! en el
Estado de Tabasco, se realice en cumplimiento de los planes que se
generen para estos efectos;

lIL Participar en la elaboración, reVIStOn, y en su caso, aprobación de
documentos, oficios y actos jurídicos que deban ser emitidos' por el
Secretario Técnico en el ejercicio de sus funciones;

IV, Planear, vigilar y dirigir las tareas y acciones necesarias para la correcta y
eficiente ejecución de los proyectos tendientes a lograr la implementación
del Sistema Acusatorio y Oral en el Estado de Tabasco, que le sean
asignados por el Secretario Técnico;

V, Realizar y dirigir las acciones de coordinación, enlace y représentación de
la Secretarfa Técnica que sean necesarias para el correcto ejercicio de sus
funciones, ante los órganos operadores del Sistema de Jus,tic;iaPenal en el
Estado, las instancias federales correspondientes y todo órgano público y
privado, nacional ointemacional relacionado con la implementación del
Sistema Acusatorio y Oral;.~ ",

VI. Propioiar y establecer relaciones de colaboración y coordinación
interinstitucional con órganos semejantes a la Secretaría Técnica, tanto
federal como estatales, y demás instituciones relacionadas con el Sistema
Acusatorio y Oral;

VIL Dar seguimiento a la implementación del Modelo de Gestíón definido por la
SETEC y la ClISJUPET;

VIII. Coordinarse con las áreas homólogas de la SETEC para la definición de
alcances de proyectos en materia de reorganización institucional;

IX. Vigilar el cumplimiento del Modelo de G'estión en materia de selección de,
personal, capacitación y organización;

X, Coordinar el Subcomité de Reorganización Institucional y programar
reuniones periódicas con todos los integrantes para evaluar las acciones
correspondientes;

XL Proponer al Secretario Técnico las adecuaciones al Modelo de Gestión o
cualquier acción en materia de reorganización institucional; y

XII. \\ Las demás que le asigne el Secretario Técnico y la normatividad aplicable.
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.•. Articulo 17. La Oire.cción de Normaflvidad tendrá las siguientes atribuciones:

,1. Apoyar al titular de la Secretaria Técnica en las h~reas jUñdicas propias de
sufunci6n;

11. Vigilar que los actos de la Secretaña Técnica se' realicen con estricto apego.
a'la normatividad jurrdica aplicable; . .

11I. f?ar seguimiento a los acuerdos, resoluciones y demás determinacio'nes de
la Secretarta Técnica, para que se cumplan en sus términos;

IV. Representar. legalmente allnstituto, al Secretario Técnico y a los demás
servidores públicos de la Secretaria Técnica ante los tribunales federales.
es~atales y del fuero común, y ante toda autoridad jurisdiccional '0

administrativa con facultades jurisdiccionales, en los trám~es de cualquier
asunto de naturaleza jurídica. con excepción de la fiscal, con todos los
derechos. procesal~s que 1as leyes reconocen a las personas flsicas y
.jurídicas colectivas, tanto pa~ presentar demandas, querellas y denuncias
como para contestarlas y reconvenir a la contraparte, otorgar el perdón,
ejercitar acciones y oponer excepciones, formular.y absolver posiciones,
ofrecer'y rendir toda dase de pruebas, o según sea el caso desistirse,
recusar. jueces inferiores y superiores,' interponer, apelar y desistirse de
juicios de amparo y los recursos previstos por la Ley en la materia, y en
.general, para que promueva o realice todos los actos permitidos por las
leyE!s que favorezcan ala SecretarIa; .

v. Formular los informes previos y justificados, asl como las promociones y
recursos que deban interponerse en los juicioS de amparo promovidos en
contra de la Secretaña Técnica y su Trtular,

VI. Brindar a~enci6rl y asesorla jurldi~ al Secretario Técnico y a las unidades
administrativas de la SecretarIa Técnica;

VII. ' Elaborar y revisar los acuerdos, contratos y convenios en los que intervenga
la Secretaria Técnica;

VIII. Mantener informadas a las. unidades administrativas de la., Se.cretarfa
Técnica, respecto de las leyes, (decretos, reglamentos, circulares y.
disposiciones .administrativas. que regulen sus funciones y. que se
relacionen con el nuevo sistema de justicia a implementar,

IX. Establecer criterios y 'fijar directrices qu~ e~ materia jurldica deben observar
las Unidades Administrativas que con una u otra denominación realicen
este tipo de atribucione$;

X. Analizar, elaborar y proponer al Secretario Técnico los convenios de
colaboración a celebrar con la Federación, los estados y los municipios, asf
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como con las instituciones educativas y de investigación, organismos de los
sectores público, privado, social y académico del ámbito nacional e
internacional;

XI. Analizar, elaborar y proponer los proyectos de reforma relacionados con
ordenamientos jurldicos en materia del nuevo sistema de justicia penal;

XII. Realizar, en el ámbito de su competencia, los estudios y foros
correspondientes a la socialización y difusión de las normas; y

XIII. Las demás que le asigne el Secretario Técnico y la normatividad aplicable.

CAPíTULO IV .
DE LAS SUPLENCIAS DE LOS FUNCIONARIOS

Artículo 18. En los casos de ausencia temporal del Secretario Técnico que no
excedan de 15 días, el despacho y resolución de los asuntos correspondientes a
la Secretaria Técnica serán atendidos por el servidor público que éste designe, y
las mayores a 15 días por el servidor púbiico que designe el Secretario.

Artículo 19. Las ausencias no mayores a 15 días de los directores y titulares de
unidad, podrán ser suplidas por el servidor público subalterno que corresponda, y
las mayores a 15 días podrán ser suplidas por quien designe el Secretario
Técnico.

CAPíTULO V
DE LAS RELACIONES LABORABLES

Artículo 20. Las relaciones de trabajo entre la Secretaría Técnica y sus
trabajadores, se regularán por la Ley de 108 Trabajadores al9'ervício del Estado.

Se consideran categorías de confianza las de Secretario Técnico, Director, Titular
de Unidad, Jefe de Departamento y en general, las que tienen como propósito
realizar funciones de dirección, inspección, supervisión, fiscalización, vigilancia y
trabajos exclusivos de los titulares de esta Secretaria Técnica.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento et'ltrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del GobiernQc.delEstado.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente
Reglamento.

TERCERO. Para el mejor funcionamiento de la Secretaría Técnica, las unidades
administrativas en el ámbito de sus competencias, deberán formular sus
respectivos manuales .de organización y procedimientos. En tanto no se expidan
los manuales, el Secretario Técnico queda facultado para resolver los asunl?s que
confomle a éstos se deban regular.
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OADO EN EL RECINTO OFICIAL OEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPtT AL DEL ESTADO DE TABASCO A LOSiS DíAS DEL
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN" .

~

,(. ~

GÚ. ~OPÉREZ
a Río ca DEL PODE
E ECUTIVO.
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